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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 21 de marzo de 2023 Hora 9:00 AM X PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00329 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUIS IVÁN VANEGAS FLÓREZ Asistió 

Apoderada demandante JOSÉ MIGUEL CARRILLO Asistió 

Demandadas 
COLPENSIONES 

MUNICIPIO DE ITAGÜÍ 
Asisten  

Apoderadas y representantes 

legales demandados 

LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA  

OSCAR IVÁN ZAPATA VELANDIA 
Asisten 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 
HORAS EXTRAS – RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE VEJEZ  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Se resuelve excepción previa de indebida acumulación de pretensiones, determinando que el 

Juzgado realizará la interpretación de la demanda y tendrá como pretensión principal la condena 

por intereses de mora y la indexación se analizaría de manera subsidiaria.  

 

Notificación en estrados. Sin recursos. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

No se adoptan medidas de saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5843ceb6-faf2-4992-bf7b-90c1b2b9033a?vcpubtoken=a1b27956-4c21-46c1-8ca5-3a3c2f8343b6
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5843ceb6-faf2-4992-bf7b-90c1b2b9033a?vcpubtoken=a1b27956-4c21-46c1-8ca5-3a3c2f8343b6


 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5843ceb6-faf2-4992-bf7b-90c1b2b9033a?vcpubtoken=a1b27956-4c21-

46c1-8ca5-3a3c2f8343b6 

 

El problema jurídico a resolver consiste en verificar si el MUNICIPIO DE ITAGÜÍ pagó los aportes 

a pensión en el periodo comprendido entre el 7 de noviembre de 1991 y el 15 de marzo de 2002, 

con el salario realmente devengado por el demandante. (factores Decreto1158 de 1994 y horas 

extras laboradas y pagadas).  

  

En caso negativo, se determinará si el demandante tiene derecho a la reliquidación de la pensión 

de vejez, por parte de COLPENSIONES con un IBL superior, con un retroactivo a partir del 11 de 

octubre de 2004.  

  

En caso afirmativo se resolvería si hay lugar a reajustar la mesada pensional reconocida y si procede 

la condena por concepto de intereses de mora o en subsidio la indexación.  

  

Finalmente se verificará si procede la condena por concepto de perjuicios causados por el Municipio 

de ITAGÜÍ.  

  

En estos términos queda fijado el litigio.  

  

Finalmente se determinará si la sociedad BIENES & BIENES SAS es responsable solidaria  

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Documentos: los allegados con la contestación, archivo 02  

  

Oficios:  

  

Dirigidos al Municipio De Itagüí:  

  

 Certificar el salario devengado por el demandante, especificando la base salarial y cuales 

corresponden a los factores del Decreto1158 de 1994 y las horas extras pagadas en el 

periodo comprendido entre el 7 de noviembre de 1991 y el 15 de marzo de 2002. 

 Certificar si i los valores relacionados en los formatos 1, 2 y 3 allegados con la contestación 

a la demanda, se relacionan los pagos por horas y factores salariales establecidos en el 

decreto que regía el vínculo laboral con el demandante.  

 Si con ocasión a la Resolución #13491 del 10 de julio de 2012, se efectuaron cotizaciones 

adicionales al sistema de pensiones.   

 

Dirigidos a COLPENSIONES:   

  

 Se ordena a COLPENSIONES allegar el expediente administrativo completo del 

demandante, que incluya la historia laboral tradicional y tipo CAN, y la información relativa al 

bono pensional pagado y demás información necesaria para determinar la liquidación de la 

mesada pensional y su reajuste. 

 

PRUEBAS COLPENSIONES 

 

Interrogatorio de parte: Demandante   
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Documentos: los allegados con la contestación, archivo 08  

PRUEBAS DECRETADAS MUNICIPIO DE ITAGÜÍ  

 Documentos: los allegados con la contestación, archivo 07  

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO 

 

Se dispone oficiar al JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN y a la SALA 

SEXTA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA para que allegue 

copia íntegra de los procesos 05001310500920070044400 y 0500123310002002050-01, 

respectivamente.  En el evento que el expediente de la Jurisdicción Contenciosa se encuentre en 

otro Despacho judicial o Dependencia, deberá informarlo para remitir el correspondiente oficio. 

  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Una vez sean allegados los documentos requeridos mediante oficios, se fijará fecha de audiencia 

del artículo 80 del CPTSS. 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
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Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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